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Autonomía si, pero,.. 
La promulgación reciente de un 

Real Decreto, en el que al parecer se 
limitan las competencias atribuidas 
por ley a los organismos rectores del 
deporte en los entes autonómicos, ha 
suscitado una viva polémica y un 
claro enfrentamiento de estos con la 
administración central. 

Cuando no se está en los entresijos 
de la función política, resulta en ex
tremo difícil juzgar los hechos que se 
derivan de su ejercicio, sin embargo 
parece que hay situaciones en las que 
el simple sentido común debiera bas
tar en la toma de decisiones... Claro 
que también es cierto que en política 
no todo es tan natural y lógico como 
para ser entendido por el más común 
de los sentidos. 

Cuando la Ley de Cultura Física y 
Deportes apareció en el muy frondoso 
bosque legislativo español, sorpren
dió la "generosa" disposición del 
Consejo Superior de Deportes en el 
traspaso de competencias a las auto
nomías. Tanto es así, que desde estas 
mismas páginas nos ocupamos del 
tema y apuntábamos la posibilidad de 
que el Consejo se quedara practica-
mente vacio de contenido. 

Planteadas así las cosas, y siguien
do el discurso a través de la vía del 
sentido común, parece lógico pen
sar que la transferencia voluntaria de 
responsabilidades comporta una li
bertad de acción para el que, volunta

riamente también las ha aceptado, 
libertad que en ningún momento pue
de estar mediatizada ni ser cercenada. 
Si cuando se elaboró la ley no se 
tuvieron en cuenta las consecuencias 
que de su aplicación pudieran derivar
se, creemos no es honesta la manipu
lación o el retoque caprichoso una vez 
promulgada. 

Quiérase o no, parece que detras de 
todo ello existe un especial recelo, por 
parte de la administración central, 
hacia el uso que vayan a hacer las 
autonomías de las competencias que 
les han sido conferidas. Da la impre
sión de que hay un soterrado "arre
pentimiento" por haber concedido más 
de lo que se estaba dispuesto a conce
der. 

También es cierto que cuando una 
ley no está sufícientemente clarificada 
y ofrece no ya resquicios, sino amplios 
boquetes por los que filtrar todo lo que 
venga en gana, es mas que probable 
que con el devenir del tiempo la seme
janza de la partitura con la interpreta
ción sea pura coincidencia. 

Es posible, dentro de la praxis 
política, que este quiero decir lo que 
no digo sea consustancial con el pro
pio ejercicio de la misma, pero se ha 
de convenir que para la comprensión 
del profano todo esto es demasiado 
complicado. 

J.G. 
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